
l. ,r, /,.

I)ir'. Sttlucl Mr"rniciPtrl

APRUEBA MODIFICACION DE LOS

DECRETOS ALCALDICIo (s) N" 39 Y No 40

DEL 02.01 .2014

DEcREro ALcALDlclo (s) N" 0 0 0 B 2 5

CHILLÁN VIEJO, 10.02.201 4

VISTOS:
1) Las facultacies confericlas en la Ley No

18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánioa Constitucional cle Municipalidades,

rnodificado por ra Ley'¡o 19.130 y Nu 1g.280; Et DFL Nu 1-3063 de 1980, que

dispone el traspaso dá tos Estairlecinrlentos de Salurcl a las Murlicipalidades; la Ley

No 1g.378 que establece el estertr-rto de atención prirnaria de salrrd rrtunicipal'

CONSIDERANDO:
- La necesidad de modificar la cuenta

presupuestaria de los Decretos que aprueban los contratos a honorarios de los
'úeoi.or que realizan las actividades como Médicos Gestores del Centro de Salud

Familiar "Dr. Federico Purga Borne" y "Dra. Michelle Bachelet Jeria", a contar del

mes del 02 de enero al 31 de nrarzo del2!1,lcesioao 
der servicio, para llevar un

control y realizar una mejor gestión de los convenios que están divididos en varios

componentes.

. DECRETO

1.- APRUEBA MIODIFICACIÓN de lo señalado

en el punto No 3 del Decreto Alcaldicio (S) N' 39 y Nu 40 arnbos de fecha

OZ.OliOl+, el cual dice "este gasto se cargará a la cuenta 114.05.96.013

denominada ApLtcActÓN DE FONDOS RESOLUTIVIDAD 2013 y debe decir

dice "este gasto se cargará a la cuenta 114.05.96.013 denominada APLICACIÓN

DE FoNDós nesOlÜIvloaD 2013 - 1" de las cuentas complementarras del

Departamento de Salud municipal", a contar del 02 de enero al 31 de marzo del

2014

ANÓTESE, COMUNiQUES CH¡VESE
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